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Ngdo. Intervenciédn.

MARTA MARIA RODRIGUEZ HIDALGO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA RODA (ALBACETE) .

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesidén celebrada el dia
18 de noviembre de 2021, adoptd, entre otros, el siguiente acuerdo:

44 .4.e) Convenio de colaboraciédn en materia de promocidén cultural entre el
Ayuntamiento y la Asociacidén Centro Juvenil La Rokosa.

Visto el borrador de convenio presentado para la colaboracidédn entre este
Ayuntamiento y la Asociacién Centro Juvenil La Rokosa, cuyo objeto es la
articulacién de la cooperacidén a desarrollar entre el Excmo Ayuntamiento y la
Asociacidén para fomentar actividades culturales, educativas y ofrecer una
propuesta de ocio saludable en el municipio de La Roda.

Visto que de conformidad con este convenio el Ayuntamiento se compromete a
realizar una aportacidén econdmica de 2.500,00 € para el afio 2021 vy estarad
supeditado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio
presupuestario. Los abonos se realizardn previa Justificacidédn de 1los gastos
incurridos.

Visto que la vigencia del presente convenio se extiende al afio 2021 con
efectos del 1 de enero y podrd ser prorrogado expresamente por acuerdo de las
partes por dos periodos anuales adicionales, siendo, por tanto, la duracidn
maxima (incluidas las prdérrogas) del presente Convenio de tres afios, finalizando
su vigencia, como méaximo el 31 de diciembre de 2023.

Vista la fiscalizacidédn previa favorable de la Intervencidédn de Fondos y que
el gasto puede ser atendido con cargo a la partida 02 334 48901 del vigente
Presupuesto General.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad otorgarle su aprobacién,
segun el texto del borrador presentado.

Expedida la presente certificacidén de orden del Sr. Alcalde, con su
visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobacidén del
acta correspondiente, en La Roda a 18 de noviembre de 2021.
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